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NOTARIA DECIMO PRIMERA 

       EMENENZ NA O IBN NENA, ASIA ZANZIBAR 

| cos riruciy K En la ciudad de San- 

Lá COMPAÑIA Capital de la Repú-- 

MAR ISAMARE CIA. LTDA. * de Octubre - de mil 

  

  

     

    
           

   
        

      

     

           
     

   
   

     

  

           

   
        
   

  

   

10 

0 
o 
5 CAPITAL SOCIAL + Doctor Rubén Darío 

mb. Espinosa Idrobo , No 

5 40'090.000,00 tario Décimo Primero 

56 : del Cantón Quito ,-  * 

" UNEN NE NAS NGN comparecen : El 

1 ñor Doctor Gustavo 

59 l Carrera Durán Jr. , 

20 en su calidad de Apo 

    

  

derado de la señora 
21 
   

    

    
    

ner Briggemann ; y ) el señor    D    
   

  

        
argrit wWé 

Y E dAardo David Constante Valladares , por sus pro 

22 

  

     

    

  

   

   

  

os depéchos y en su calidad de Apoderado del -    
Y ¿E Antonio Samuel Constante Ortega , según -- 
Y % . 

h E Abnista de los respectivos documentos habilitantes 
Y 

O hue: se agregan . ---Los comparecientes son mayo- 

Oro side edad , de necionalidad ecuatoriana , de es. 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

e.S. Notorio Décimo Primero -» Quito - Ecuador 

            

    



--tado civil casado el primero soltero 

  

    

  

   

  

gundo , domiciliudos en esta cíuded de Quito , - 

   

  

hábiles para contratar y obligarse a quienes de 

   

  

conocer úoy fe y dícen que eleve a £scritura 

   

  

blica la minuta que me entregan cuyo tenor lite 

      

    

   

  

ral y que transcribo es el siguiente ¿"SE -. 

    ÑOR NOTARIO" : En su Registro de Es- 
    

   

crituras Públicas , dígnese incorporar una que - 

    

  

contenga un Contrato de Constitución de una -- 

Compañía de Responsabilidad Limitada , expresada 

en las siguientes cláusulas ¿3 PRIMERA 2- 

ConiPh Re CIENTES 

    

10 

   
. ” Intervienen en la consti tu--        

   

  

   edad de estado civil soltera por divorcio do 

miciliada habitualmente en Ginebra - Suiza , a - 

trevés de su Apoderado »special y suficiente el 

15 

    

16 

    

17 

Doctor Gustavo Carrera Durán Jr. , ecuatoriano ,     18    
domiciliado en Guito , 

  

casado , mayor de edad ,      
   

19      
   

   

  

como consta del Poder anexo ¿el señor Antonio 
20 

   
   

21 Samuel Constante Ortega , ecuatoriano , mayor de 

edad , viudo , con domicilio en Puerto Ayora ,     

  

22 

Provincia de Galápagos , también por medio de 

su Apoderado Especial señor £duardo David Cons 

tante Valladares , ecuatoriano , mayor de edad, 

2 

24 

      

  

   

  

soltero , domiciliado en Quito , quien también 

   
  

comparece por sus propios derechos . Los com 

   
consti    _parecientes manifiestan su voluntad de



  

   

     Os $ OTess 1 E 

5 tatutos . SuzGUNDA 3 ESTATUTOS .- AR 

6 TICULO PRIMERO 2 DENOMINACION .- ] 

  

DiL MáR ISAMARE CIA, LTDA. ARTICU 

nacionalidad es ecuatoriana y se regirá por 
10 

las Leyes del país y por los presentes Estatu 
1 

tos... ARTICULO TERCERO 3 DU- 

LO S5S:¿GUNDO' 2 “NACIONALIDAD .- Su . 

12 

” RACIÓN . - Tendrá una duración de veinte y 

cinco ( 25 ) años contados a partir de su - 
14 

inscripción en el Registro Mercantil , pudiendo : 
15 

prolongurse o disolverse con unterioridad sí -     

    

  

16 

02 así lo deciden los socios en Junta Gentral 

18 de acuerdo alas 

49 nentes , ARTICULO CUARTO 3 DO 

20 HICILIO . -—«0MiN? ABE DO: jan dre La 

21 + deGuito”, pudiendo”  EstabieSpiRa Y 

2 
, Forja: e do tds 

s E o 
A K 

a atras “ri “ertertas bh” ETAPA a     
min potración directa o indirecta de hosterias , 

hofgles ) restaurantes O paraderos turísticos 
28 

Ú_—= DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€.S. Notario Dócimo Primero - Quito - Ecuador . .'



1 -=- de cuuiguier tivo . Fomentará el turismo en 

el ucuador . Ofrecerá informiución y servicios 

  

  2 2 A 

3 ¿Ta el turista necional o extranjero , sin que 

6 “sto la constituya en una agencia de viajes .- 

5 Podrá cuiupbliendo on los reg alto zales _— 

6 comercializar insumos y artefactos que fueren 

7 necesurios Jura la optimización de los serví     
e cios hoteleros y turísticos , pudiendo también 

9 comercializar y exportur cualquier tipo de ar 

tesaníus y productos típicos ecuatorianos » Pa 

  

  

  

                    

10 

41 Ta €el cumplimiento de estos objetivos y para 

12 actividades relacionadas con el turismo que le 

53 Sean conexos , antecedentes oO consecuentes de 

54 las anteriormente enumeradas , la ' empresa po 
O 

drá ejercer todo acto y suscribir los contra 
15 

tos permitidos por las leyes ecuatorianas , - 
16 XX rm o 

47 __Fuelizendo operuciones civiles , mercantiles , 

licor.les y de Ccuulyuier otra índole , pudien-- 
18 E __—_-—_ n= 

, do inclusive purticipar en otras Compañias o 
O lo rn RÁ AA 

2 re ocios e ARTICULO S3uaToOo :; Cád- 

21 

al _pañía es de Cusrenta millones. de _ 

23 í 3 40'000.000,00 ) dividido en Cuatro mil 

24 ( 4,9009 ) perticipaciones de Diez mil su- 

25 cris ( su 10.000,00 ) cada Une , totulmente 

26 suscrito y pugedo ehora parte en especie y -- 

parte en numerario . La distribución y pago - 
21 A A A A . 

  

2 de las partivigaciones «parece. de la cláusula 

 



    

     
Gerente General suscribirén los certificados -       
blecido en la Ley de Compañías . 

LO OCTAVO : FONDO De RESERVA .- —-       

   
     

10 

Una vez cubierto el pago del impuesto a la - 
11 

re omic somomtientes de 

( 20%X ) del capital social ." ARTICU -- 

    

13 

14 

      

   
15 

16 

      

    
17 

   LO NOVENO >; DERECHOS Y DB¿RES DÉ LOS     
   

     18 

     SOCICS . - Los Socios tendrán los derechos ,-     19 

  

     

  

20 | deberes y obligaciones establecidas en la ley 

      
de Compañías . 4u derecho a percibir los bene 

| apio o vrsflaases estará en proporción a -- 

C Jsua partéé1paciones pagadas . En Cuanto a su 

397 cial » siendo suficiente en este caso una- 

dra poder , observando lo dispuesto en els - 

—Frtkculo ciento veinte y tres , vigente , de la 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Áhea e. nto. Bolaro.m _. Pita. Pon 

     

    
   

     

   

 



  

-- Ley de Compañías . ARTICULO Do - 

CINO < GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN . 

Corpañfa estará fobernada por la Junta General 

y etuinistrada por un Presidente y Gerente Ge- ' 

neral y Subgerente Generel1 , en la forma que - 

luego se indica. ARTICULO  DiWCI- 

NO PRIMERO : Di LA JUNTA GENERAL .- 

La Junta General de Socios es el órgano supremo 

de gobierno de la ¿mpresa . Se regirá en todo 

por les disposiciones legales contenidas entre 

los artículos Ciento dieciocho y Ciento vein- 

te y cuatro y más pertinentes de la ley de Com  - 

pañías y por lo establecido en los presentes- 

a¿statutos . Para que pueda reunirse validamen 

te se requerirá de la asistencia de más de - 

la mitad del capital social en primera convoca 

toria , reuniéndose con el número de socios - 

presentes en la segunda , debiéndose expresar - 

así en esta última y no pudiendo cambiar el - 

obísto de la orimera . La Junta General  Ordi- 

neria se reunirá dentro del primer trimestre 

de cada año calende<rio . Las Juntas r:xtraordi 

narias se reunirán en cualquier época del -- 

año )revia convocatoria . Las Juntas serán - 

Gereral por comunicación escrita entregada -- 

con ocho días de anticipación por lo menos al   fijado para su reunión , debiendo expresarse-- 

9 
ra

ra
s



-- €l lugar , día y hora y objetivo de la mis- 

ma . Sesionará en el lugar del domicilio prin- 

cipal amenos que se trate de Junta Univer-- 
4 

sal en cuyo caso podrá hacerlo en cualquier- 

5 

lugar del .territorio nacional y tratar cual- 
6 

   
y | ouber asunto y conforme alo previsto enter 
sl propia Ley de Compañfas . Cada participación da | 
sl aesecño a un voto . Las dectesones se tomerán | 

. wsor mayoría de votos del cepitel social, con. 
w | currente , con excepción de equelto en queda | 
mL _tey preves otra cosa. Los votos en Manco y 

e sl las abstenciones se sumarán a la mayoría . Sus 

8 principales atribuciones , a más úe les lega- 
ml” 

les , serán las siguientes: a ) Nombrar a 
5 

lós administradores de la Sociedad . b ) - 
16 

Remover e tales funcionarios por las Causas - 
17 

O legales y conocer sobre sus requerimientos y 

  

     

  

     renuncias . c ) Conocer anualmente leas cuen 

         

    

  

os informes del Gerente Ge- 

  

tas, el balance , 

/ y // ión , liquidación y disolución de la Empre- 

| | sa :, nombrar un liquidador principal y un su- 

Jrs te y considerar las cuentas de liquida--- 

f ) Dictar reglamentos y normas de   2. “ción .



-- procedimientos internos de la Compañfa . - 

2 g_) autorizar el Gerente General para que - 

suscriba los documentos legales cuando la Com 

  

peñía veya a Comprer , vender , permuter O hi 

potecar bienes inmuebles . h ) Fijar las re 

muneraciones de los administradores . 
6 

7 En general resolver sotre todo aquello que es- 

de su competencia de acuerdo con este Artícu 

    

   
   

    

   

   

lo de los Estatutos y con el Ciento veinte -- 

vigente de la Ley de Compañías , especialmen-- 
10 

te los asuntos relativos a los negocios socia 

les y aquellos que pongan a su consideración- 

1 socios , el Presidente o el Gerente Gene- 

4 ral. Actuerá_ como Secretario de les Juntas Ge 

45 nereles el Gerente General . 'ARTICULO- 

  

5 Da» CIO SEGUNDO : DEL PRESIDENTS,.- 

0 Será nombrado por la Junta General para perio 

dos de dos eños , pudiendo ser reelegido. 
18 — 

19 completado el período la Junta no realizare - 

20 el nuevo nombramiento , actuará con función - 

prorrogada hasta que se lo ratifique o reempla 
21 _ 

22 ce y en este último caso hasta que el reempla- 

zante tome posesión del nuevo Cargo . Puede - 

o no ser socio de la Empresa . Jus principales, 

atribuciones y deberes , además de los legales . 

son las siguientes z a ) Convocar , presi-- 

dir las sesiones de las Juntas Generales . -- 

b ) Velar porel fiel cumplimiento de la Ley,



  

-- de los Estatutos y de les resoluciones de la 

Junta General. c ) Suscribir conjuntamente 

con el Gerente General los certi/icados de - 

aportación . d ) "Conocer y resolver conjun 

tamente con el Gerente General sobre los pro 

yectos y contretos que en cumplimiento de su - 

gíro deban desarrollarse O suscribirse . e ) 

  

    

  

       

  

           
rjercer las demás atribuciones y cumplir con -    

       80 las obliguciones que le. encomendare la Junta 

General de Socios . En caso de impedimento o - 
11 . 

    

ausencía temporal o definitiva lo reemplazará-    

  

    
el Gerente Centrel . ARTICULO DE -     

   
     

  

medio de apoderado o procuredor para aquellos - 
17     

casos para los que Esté facultado , pero no po    

  

18    
   

59 drá ceder o deleg:.r sus facultades ¿e adminis- 

  

trar . Será nombrado por la Junta General para    

  

períodos de dos años    
      

“ pudiendo ser reelegído. 

on prorrogada hasta que se le    

    
AB impresa . Podrá ser “removido por la Jun l 

eheral por ceusas legales . Sus principales    
o. e. : Notorfo Décimo Primero « Quito » Ecuador



— 

-- serán : a ) hanejer los dineros de la --    
Erpresa y realizar toia clase de operaciones -    
        social . b relecionadas con €l objeto     

    

    Sirer contra las cuentas corrientes y otras - 

de la Empresas . c ) Culder bajo su respon 

sabilidad los libros de contabilidad , actas - 

de sesioncs qe Ss ] 2 e mé 00 ne y AS 

      
    

  

   
    

    
y valores de la Sociedad . dd ) Celebrar - 

a nomtre de la Compañía toda clase de actos= 

y contratos , sean civiles , mercantiles , la- 

borales , o de cualquier otra índole , quedan- 

do en esta forma la Compañía obligada frente 

a terceros . e ) Comprar y vender bienes - 

10 

    

“4 

    

12 

      13     
muebles , necesitando para la compra , venta,       

    

mM 
   

  

permuta o hipoteca de los inmuebles , autori-- 

zeción de la Junta General, f ) ulaborar 

el presupuesto anual y el plan de activida- 

des de la Sociedad sugiriendo experiencias ,- 

   15 
   

  

Y 

  

      
     

18 

     

       reformas e idees pera sumejor desempeño , -- 

E ) Presentar anualmente o cuando se lo re- 

quiera , inforue de las actividades o de los- 

19     
20 

     
   

21    

   

    

negocios - sociales , incluyendo cuentas , balan     
       ces ydemás documentos necesarios . h ) 

Escoger y contretar trabajadores para la 2m- 

presa", fijar sus remuneraciones , removerlos, . 

conociendo y resolviendo sus inquietudes y- 

    

       pedimentos . 

  

i ) Comparecer a Juicio, a- 

             
nombre de la Compañía sea ésta acto==  -



S- ca 
     

  

    

         

--Tra o demandada , en virtud de su representa- 

      ción legal . JJ ) Suscribir documentos que- 

  

   
la obliguen económicamente a la Sociedad , tan 

to como aceptante cuanto corzo aval. k ) - 

Suscribir conjuntamente con el Presidente los- 

certificados de aportación . 1 ). Convocar a 

Juntas Generales de Socios. m' )' Conocer y 

resolver conjuntamente con el Presidente sobre 

los proyectos y contratos que en el cumpli--- . 

miento de su giro deban desarrollarse o suscri 

birse . £n caso de impedimento o ausencia tem 

poral o definitiva lo reemplazará el Subgeren 

te Gentral , quien en tales eventos tendrá -- 

    
   

          

    

     

  

   

  

    

    

    

O 10 

41 

12 

43 

  

4 

    iguales atribuciones . ARTICULO Dz 

CIMO CUARTO 3 DL SUBGEReNTE GuNE 

RAL +. - Se asimila en todo alo establecido- 

para el Gerente General , actuendo exclusiva-- 

mente por encargo , impedimento o ausencia tem 

15 

     1 

O 18 

19 

       
      
  

teniendo en -- 

  

poral o definitiva 

   

  

       

A SS 
/” si harse por decisión de la ¿unta General con 

LAN Horas expresamente al efecto. AR TI CU- 

28 LO DECIMO SEXTO 2 DISOLUCION .- 
A ES 

. "a Barry Nan ECDINARA 

   
   

  

    



== Si por resolución válida de la Junta General 

de Socios o por que llegare a ocurrir cual-- 2 ——- IIA 

  

2 quiera de las circunstancias previstas en -- 

á la ley , la Compeñfe tuviere que disolverse ,- 

la misma Junta nombrará un Liquidador princi-- 

pal yun suplente y conocerá las cuentas de 

7 liquideción . ARTICULO DECIMO- 

EPTIMO Dando cumplimiento al re-- 
8 

, glamento sobre Juntas Generale s de Socios , 

las Actas de esta Empresa se llevarán en hojas 
10 

móviles escritas a máquina , asimismo en el - 
1 

, anverso y reverso , deberán ser foliadas con- 
1 

numeración continua y sucesiva y rubricadas - 

una por una por el Secretario . 

  

19 

$“ 

  

RA 3  SUSCRIPCION Y PAGO Du PÁRTICIPACIONSS .- 

46 La señora Dora Margrit Werder Brggemann suscri  - 

be y paga en numerario Tres mil ( 3.000 ) -- 

15 

17 

5 participaciones de Diez míl sucres cada una ,- 

19 en calidad de inversionista extranjera , esto 

és la suma de Treinta millones de sucres --- 
20 

a ( Y 30'000.000,00 ) , para lo cual tree al 

país el equivalente a ese monto en dólares -- 
22 

norteamericanos . tl señor Antonio Samuel Cons- 23 

2 tante Ortega suscribe y paga Novecientas ( 909 ) 

25 participaciones de Díez mn SUCre Ss ada una ,- 

% esto es la sume de Nueve millones de sucres - 

27 (_ Y 9'000.000, 00 mediante aporte de un 

PA bien inmueble , cuyas características aparecen



    

suscribe y pega en onumererio Cien ( 109 ) -- 

participaciones de Diez mil sucres cada una ,- 
5 

esto es la suma de Un millón de sucres ( -- 

S 1'000.000,00 ) . Se acompaña el certifica 

do de apertura de la Cuenta de integración de 

capital . CUARTA < ANIcC:DENTeS Y TRANS 

.0 FERENCIA DE DOMINIO . - El señor Antonio Sa-- 

muel Constante Ortega , es único y legal propie 
11 

tario de un inmueble consistente en un lote de 

      
ta Cruz , mediante Escritura Dública otorgada -      

  

19 

el once de Julio de mil novecientos ochenta y 

      

     

20 

nueve , ante el ssaiíor Segundo Zapata Vargas , - 

21 

del Cantén San Cristóbal , ins- 
22 Gpo púriiga 

VA ta eny/él Registro de la Propiedad de Santa 
23 

y on A zoltos doscientos veinte y nueve al dos 

7 éntos treinta. y tres . El predio tiene una 

gu 
YY 

erficie total aproximada de Seiscientos -- 

1 pl metros cuadrados , y sus linderos son los 
a 

Siguientes s NORTaz 3 Con la Calle número Dieci- 

RD DUREN BADIA ECPBINOCA :



--nueve , en diecinueve metros , cuarenta centí 

metros . SUR ; Con lote municipal , en una ex- 

tensión de veinte metros . OKIzNIi 3 Con una - 

celie en proyecto , en treinta y un metros , se 

tenta y un centímetros de longitud sy, 

  

6 DuNTg < Con lote del señor Galo Vicuña 

, extensión de treinta y un metros , setenta cen 

tímetros . £l aporte se hace como cuerpo cier 

to dentro de la superfície y linderos señala 

*eanetraceams cemento soi cas de 
nec ea om snoos 0 o y pares 

ore e e em como e 
cio de energía eléctrica y agua potable pero 

no tienen alcantarillado . Una casa tiene Cin 
15 

16 cuenta y cuatro metros cuadrados , y se encuen 

tra en proceso - de edificación , las otras - 

     Y 

     

dos restantes tienen Treinta y dos metros cua- 

drados , y Sesenta metros cuadrados de cons-- 

trucción respectivamente . £] inmueble se 

cuentra libre de todo gravamen , Íntegramente- 

saneado , según se desprende del certificado - 

  

conferido por el señor Registrador de la Propie 
23 

, dad que se acompaña para su protocolización .- 
4 

- > Con estos antecedentes el señor Antonio Samuel 

Constante Ortega manifiesta que aporta , trans 
26 LL 

fiere y da en perpetua enajenación en favor -- 

de la Compañía *" Hostería Isabela del Mar ISA-     

e



  

     
    

  

=-MARE Cía. Ltda. " el inmueble mencionado- 
     

en esta cláusula , según las determinaciones --      
      

  

aquí establecidas , manifesténdose que con este- 

aporte se traspasan además del dominio , el - 

uso , goce , posesión , servidumbres activas y 

pasivas y demás derechos anexos sin limita--- 

ción de ninguna clase . QUINTA 3 AVA-- 

LUO . - Dando cumplimiento a lo establecido- 

en la Ley de Compañías y en los términos de su 

Artículo Ciento cinco , los demás socios del -- 

aportante del bíen inmueble aceptan se rati 

fican en el avalúo de Nueve millones de su--- 

cres ( Ss 9'000.000,00 ) dado al mismo , -- 

    

       

      

1 

      12       

      

  

   14 

   
     pues reconocen que ese €esel precio real 15 . 

justo del bien . Este avalúo se desgksa de la 

    

16 

siguiente manere 3 £¿l terreno tiene un valor de    
   

  

17    
Siete mil sucres SI 7.000,00 el metro --       

  

18 

cuadrado que nos da un totul de Cuatro millo- 

  

   
19 

       

) ¡las casas suman una super- 

“iento cuarenta y seis metros - 

Y ¿¿Acárados /fabiendo sido su valor de construc 

val 
US A te sucres veinte y seis centavos  ( S - 

2) 397,26 ) cada metro cuadrado lo que nos - 

, _ e un total de Cuatro millones setecientos -- 

treiínta míl sucres ( y 41730,000, 00 ) . Es- 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

   

  

   

   

    
             

   

  

        



1 -=to0o3 velores han sido otorfados de acuerdo -- 

a los precios vigentes de la tierra en Santa- 

Cruz ya la clase de construcción realizada , 

£XTA : NOMBRAMICNTOS 

comparecientes acuerdan en nonbrer el señor - 

  

6 Antonio Samuel Constante Ortefra , a la señora- 

, Dora Nargrit Werder Brúggemann al señor Eduar 

e do David Constante “Valladares para que desem 

     
, peñen los car-gos de Presidente , Gerente Gene 

0 , de la 

Compañía * Hostería Isabela del Mar ISAMARE - 

52 Cía. Ltda. * porel tiempo yenlas condi-- 

3 ciones establecidas en los Estatuto en_ la 

Ley . Los socios autorizan al Doctor Gustavo - 
     

5 Carrera Durán para que realice todos los trámi 

5 es__ qué seg necesarios pará de plena egsali 

17 zacién de esta constitución . zn todo cuanto- 

no e€estuvícre aquí previsto los comparecientes 

  

18 — 

19 se remiten ala ley de la meteria . Los com- 

2 parecientes declaran que cualquiera de éllos es- 

21 tá autorizado para inscríbir el presente con- _ 

trato en el Registro de la Propiedad corres-- 

3 pondiente . - Usted , señor Notario , dígnese -- 

24 agregar las demás cláusulas de estilo necesa- 

5 rias para la plena validez de este instrumento 

, 
6 público . - - -= Hasta aquí la nínuta>, >. 

y que se halla firmada porel Doctor Gustavo Ca 

» rrera Durán , Abogado «con Matrícula Profesional



      

-Q= 

== húmero míl ochocientos , del Colegio de - 

Aboczedos de Quito , la misma que los compa- +    
       

     

      
    

recientes le aceptan y ratifican en todas --    

   

      

sus partes , y lefda que les fue íntegranen- 

  

te esta escritura pormí el Kota -- e 

rio » firmen comigo en unidad de ac-- 

todo lo cual doy fe, - 
    

to de 

fi rm ad o ) Gustavo Carrera - 

   
       

      

  

Durán Jr. con cécula” de identái -—-- 

     
       

         
    

  

        

       

     
   

      

  

10 

" 

s 
5 170358736 - 8 )o- ( fi rom a- 

55 Eduardo David Constante Vallada 

16 res con cédula de identidad nú 

0 mero cero nueve guión: cero no- 

58 venta y cuatro ochenta y seis Cuarenta y 

  

    
C. l. NO. -      

   
    

19 | 

21 

   nosa, Idrobo , Kotario DÍcimo Primero del Cantón, 

| Araneos UZUZNZIE AZ AE BEE NE NE RENE NE NN NAZAS AZ     
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

7 €+.So Notario Décimo Primero « Quito » Ecuador



CONSULADO 

DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TOMO NUMERO UNICO 
PODER ESPECIAL NUMERO 47 " CON MINUTA * 
PAGINA NUMERO 109y 110 a 

En la ciudad de Berna, Capital de la Confederación Suiza, a los 23 días . 
del mes de julio de mil novecientos noventa y uno, ante mf Martha Parra B. 
Encargada de las Funciones Consulares del Ecuador en esta ciudad, compara- 
rece la señora Dora Margrit WERDER B. mayor de edad, de nacionalidad Sui-  * 
za, Estado Civil casada, de profesién Administradora, domiciliada en Kir- 
chenzelg 3115 Gerzensee - Suiza, portadora del pasaporte N.6801381, le- 
galmente capaz, a quien de conocer doy fe, libre y espontiííneamente, en uso 
de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de conferir Poder Espe” 
cial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del Doctor 
Gustavo Carrera Durán Jr. domiciliado en Quito-Ecuador, al tenor de la mi- O 
nuta que me en , y que textualmente dice: "Señor Cfnsul en su 
correspondiente dignese Incorporar un Poder Especial, amplio y suficiente 
cual en derecho se requiere que yo, Dora Margrit Werder Briiggemmn, otorgo 
en favor del Doctor Gustavo Carrera Durán JY., contenido en los siguientes 

Autorizo a mí prenombrado mandatario para que a mi nombre, en representa- 
cién y por mis propios derechos pueda intervenir con plenitud de facultades 
en la constitución de una Compañía en la Repíblica del Ecuador, así como > 
en posteriores aumentos de capital y/o reforma de estatutos.-Al efecto 
podrá comparecer ante la Superintendencia de Compañías o ante cualquier 
entidad píblica para solicitar las autorizaciones que fueren del caso, . 
suscribir las escrituras públicas necesarias, en especial la de constitu- 
ción, registrar mi inversién, participar en sesiones de Juntas Generales 
y Gemás trámites que sean legalmente necesarios, cuidando siempre mis jus- 
tos intereses. 
Como es de Ley, mi mandatario se servirá dar cuenta de su mandato, Usted 
señor Cónsul, dígnese agregar las cláusulas de estilo. 
f) Dora Margrit Weder B." Hasta aqui la minuta. 
Para el otorgamiento de este Poder Especial, se cumplieron todos los re- 0 
quisitos y formalidades legales y, aprobando sus partes, firmó al pie » 
conmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 
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NOTARIA DECIMO PRIMERA 

DEL  CANTON 

Capital de la Repúbli 

: OTORGADO POR : ca del Zeuador , hoy- 

EL SR. ANTONIO CONSTAN TE día veinte y dos - 

OR TEGA de agosto de mil 

novecientos noventa y 

uno , tente ri , Doc 
A FAVOR DEL : 

SR. EDUARDO CONSTANTE VA- tor Rubén Darío Espi- 

nosa ldrobo , Notario 

Décimo Primero del- 

Cantón Guito , compa- 

CUANIIA : INDITERMINADA roce por 5us propios- 

derechos 3: El señor - 

Mg Mg o MM Antonio Senuel Constan 

te Ortega .- El compa 

reciente es mayor de edad , de estado civil viu- 

» de nacionalidad ecuetorians domiciliado en - 

Y festa ciudadAe Quito , hébI11 para contratar y obli 

 sgarso/á quien de conocer doy fe y dice que eleve- 

a/£scritura Pública la minuta que me entrega cuyo- 

enor literal y que transcribo es el siguieñte  : 

"PSEÑOR NOTARIO”: En'su registro -. 

de escrituras públicas ,.dígnese incorporar una -   
d.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notorto Dicimo Primero e Quito » Ecuodor 

o a a - . a



A
 

a 
a 

- 11. 

que contenga un Poder Especial , amplio y suficien 

    

Samuel Constante Ortega otorgo en favor de mi hijo - 
3 

; "Eduardo David Constante Valladeres , al tenor de- 

5 los siguientes términos : Autorizo a mí prenombra- 

do rendeterio pare que , con plenitud de feculta-- 
$ 

: 7 dez pueda intervenir en el otorgamiento de la es- 

criturse pública de constitución de le Compañía  - 

    

   

  

    

   "Eostería Isabela del Mar ISAMARE CIA. LTDA, 

  

Al efecto , queda facultado para suscribir la co-- 
10 

rrespondiente escritura pública y demás documentos 
1 € 

que fueren necesarios , tanto públicos como priva- 
12 

13 dos y muy especialmente está autorizado psra reali 

zer a mi nombre y en mi representeción el aporte - 
qu 

de un bien inmueble de mí propieded ubicado en Puer 
5 

to Ayore , cantón Sante Cruz , provincia de Galápa 
16 

gos , cuyas características específicas aparecerán “4 : 

2 de la minuta y escritura de constitución de esa 3o 

ciedad . Gueda , por último , autorizado pára re-- 
19 

20 presentarme en les Juntas GCenersles de la menciona 

  

da Compañíe . Mi mandatarYo cuidará en todo momen- 
21 a - 

22 | to mts Jopto y intereza y , como es de Ley , se - 

meri al cup de este mandato . Vated , se 
23 

” 

Rot4 dígnese egregar las cláusulas de es- 4% acc 
> 1 A 26 8 1 

% Gao con mk Ícula profesional número mil ochocien 

— y. e ñsma que el conpareciente acepta y rati- 

     
      Doctor Guatavo Carrera Durán , Abo- 

  

12



Se otorazó ante "Í , en fe de- 

ello confiero esta PRI" COPIA 

TIFICADA , firmada y selludea en Cuito , a veinte 

DECIMO PRIMERO TOTARJO DECI“C PRIMERO DEL CANTON. 
CUAD 

  DR. RUBEN £ DARIO ESPINOSA 
MA Ba .
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

SENOR: DR. GUSTAVO CARRERA No. Tramite 04787 

Ciudad: QUITO 

FECHA: 12/08/91 

PRESENTE + 

A FIN DE ATÉNDER SU PETICION -PREVIA REVISION DE NESTKOS ARCHIVOS- LE INFORMO 
QUE SY CONSULTA PARA CONSTITUCIÓN DE COXPANIAS, RA TEMIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

.HOSTERIA ISABELA DEL MAR ISAMARE CIA. LTDA. 

ACEPTADA: XEXXX 

NEGADA. RAZOK: 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGJIENTES 

SECRETARIO GENERAL. 

, E . e e 

É EULALIA MONGE DÉ CRESPO 
PROSECRETARIA 

ae $ 7 ESP SS 
$ - Se 

IO A » 

SS yo 
E  



321 BANCODEL PACIFICO 
No..1558 .... 

No. Cta. N-. 060845-9 

Quíto, 4 de octubre de 1991 | “topo y Foco mm. 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

DORA MARGRIT WERDER BRUGGEMANN * 30*000.000,00 
EDUARDO DAVID CONSTANTE VALLADARES 1'000.066,00 

SON: TREINTA Y UN MILLONES DE SUCRES 31'000.000,00 

Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

HOSTERIA ISABELA DEL MAR ISAMARE CIA LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para Jo cual 

deterán presentar el Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos 

y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 

Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 

concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 

tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Compañías. 

atentamente, 

EL PACIFICO       

2-24-13-08
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REGISTRA..DURIA DE LA PROPIZDAD CA!NTONAL , ¡ 
2 

4 

== SANTA CRUZ_=== 
Mecano ooo esos - SISI CADIZ 

    
Ubi 8 AR ey 0 Ayora Canton Santa Cruz P ovincia de Calá - 

6 «phg)9b. vto gado po a u re te pa 40 antone de egnTta 

2 a favo A ño PONTO. SAMUEL... SOIS CARTE GRTES 

  

10 a O me a E o a g 

2 metros ¿¡- 0E ST ELOTE JElL señor Galo Vicufñía con 31,70 mtrs 

mensuras que hacen un ARA OSUPERFIC IE TOTAL E 
12 

f=-) - 6 10 metros cuadrados ; Documentos que se encuentra 
13    

        

    

inscritos en los Rogistros de la Pro; iedad Castonal de Santa (ru 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

      E



  

E 

7 O E URREA ES 
1 491 E A NN . O . 

: A ' COMPROBANTE . DE PAGO . 08/10/91 
NONI o 

y 0906194000050 HOSTERIA TSAPERLA REL MAR TEGMARE CIA 110 

4 
dé S 

t Pp MOB morir, AVION ELL E. 

5 PP 07.10.91 000000 
== <= “mm, oz A . . .. o. - - no . 

€ > Usa -.: S--. bl ci a a : E A 
vi AE MA, E RAJA AAA RA ARAÍRARA RR SAA AA, A 

es > e. o 
: es es 

zx $ 0 n=) 
t 22 == e load 7 

S“= O << 
6 a 

1 

1 , A SsuE- TOTAL: IARAARÓAS AA 000 
: o Eo3 tr, VENTA b.Ls. AFORTE D INMUEBLE 016 ANTONIO 
327 O A SAMUEL CONSTANTE ORTEGA S0D 9" 

000.000 ISLA STA CRUZ GALAPAGO 
ALCAFALAS OTEDS CANTUNES 

0012912 o TOTAL. TRANSACCIÓN: *Airraidd, 000 
- CONTRIBUYENTE - Ñ 

NOTARIA...2...DEL CANTON QUITO 
ALCABALA 

    
Comunico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrito_. otáño “un Contrato de 

  

   

  

      

que otorga ....... ANTONIO. SAMU2L . CONSTANTi. ORI:GA: 
s po de . Pe. ROSTER 154 E YA BY MÁR Y Lononaccc Po 

situado en la parroquia de e se. 
por el precio de sí .A'000.DDQ/Q0...ocooococcococacocacano no ... ye no... 
Impuesto de Alcabala, el ..... Donmonoso» a os leas 

pi ci Bl e 3D 
Impuesto Locales Escolares, un por ciento...... 

    
 ator E +9..... 9%900000060040000010000098). 0 7 des 

», 50.00 TOTAL ad .. 9%... . ...o.o. 

Valor Timbres 

SERIE “PD” POR sl ..... arcanos . 

No 60936 Quito, a ..4 de ..Or:tubre.. de 1991. 

Señor Tesorero Municipal de este Canión: o



JUNTA DE DEFENSA NACIONAL. 15 
ALCABALAS 21. 

No 2121 . 30. Por s/. . 45.050,00 

08 OCT, mn 
Quito, a de . de 19 

Recibí de . TSAMARE C.L.  . o - la cantidad 

de CUARENTA Y CiNCO MI CINCUENTA 005100 : o sucres, 

por el IMPUESTO” DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de vento, 

según aviso No. aun +. del Notario Dr. . 

que otorga ...... - ANTONIO CONSTANTE -" 

a favor de ISAMARE C.L. 

de ooo OTE 

UERTO A 
situado en la parroquia de... E mao AYORA om Tel Contón > 

Provincia de . . ... . por la cantidad de $... > 

Valor del Formulario S/. 50,00 cn Jefe P ovi Z 

o de Defensa Nocionol 

   
Se otorgó ante mí , en fe 

  10 PRIMERO 

po ECUADOR 

e IET 

Xy PAE



RAZON : Mediante Resoiución Ko. 91-1-2=1=1912 ,- 

dáicteda el siete de Noviembre del presente año , 

por la Superintendencia de Compañías , fue apro- 

bada la escritura pública de Constitución de la . 

Compañía * Hosteria Isabela del Mar ISAMARE Cías 

Ltáe. * , otorgada ante mí , el cuatro de Octu== 

bre del año en curso . - Tomé nota de este parti 

cular al margen de la respectiva matriz . - Qui 

to , a once de Noviembre de mil novecientos no-- O 

venta y uno +. - 

Az ¿ Dear z K 
arre 

e 

x . . 
EA TA mara Ñ A O e. 

és, DR. RuBEN DARIO MSOCTOR KUBiúN DARIO ESFINOSA TI; 
YA ESPINOSA Í. 

HOTAR Os 

DECIMO PRIMER 

QUITO - ECUADOR 
e PP O a 

e 

Me - a ns o e 

  

   

A ¡TARIO ¿uclii0 PRItirO Del CARTON 

1 
E 
1 

in la presente fecha y he folio 9733 del tomo 50 P)O del registro 
de la prcvieúgd Cantonal de Santa Cruz,se inscribe la pr:.sene 
transferencia de Dominio que por .iporte realiza en Señor ANTONIO 
SALUZL CONSTANTE ORZEGA en favor de la Compañia HOSTERIA 

ISABXLaA DELMAR ISAMARE C IA. LTDA? así como la resolúcion 
emitiáa por la Superintendencia de Compañias. 
So 

  Con es-



ta fecha queda inscrito el pfesentécDocumento y la Resolución 

16    
     

  

número mil novecientos doce, del señor Intendente de compa- 

alas de Quito, de 7 de novienbre de 1991, bajo el número 065 

col Rayjistro Mercantil, tca9 123.- Quela archivada la segunal 

     
1 

41 

copia certificada de la escritura pública de constitución 

5 

6| de la compañía "HOSTERIA ISABELA DEL MAR ISAMBRE CIA. LTDA.['. 

otorgada el 4 da octubra de 1991, ante el notario décimo prif 

nero del cantón, Dr. Rubén Espinosa.- Se fijó un extracto sip- 

8 

y | nado con el número 051.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesta 

en elaArt. Quinto de la citada Resolución, de conformidad a 
10 

11 lo establecido en elDacreto 733 de 22 de agosto de 1975, pu- 

blicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
12 

  

13 

  

Ps ? 
14 treco de enero de mil novecientos noventa y dos.- Tn RESISTAR 

 



En la presente fecha i ha folio N%733 del tomo N%9 del registro 
de la propiedad Cantonal de Santa Úruz,se inscribe la transfe 
rencia de úominio que por eporte realiza el señor Antonio Samuel 
Constante Ortega en la constitucion y a favor de la Compania 
HOSTERIA ISABELA DEL MAR ISAMARE GIA? LTDA., así como 
la Resolucion emitida por la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. 

que antecde . 

SAnta Cruz Enero 10 de 1.932 . 

Pes 0 

  

      

      

ARA AA tt 

Con esta fecha queda inscrita 12 pre». 

sente Resolución bajo el No. 63 
Jel ?egistro Mercantil tomo|2=>.Se " io An Y 
d' así cumplimiento a lo dopo. E 
eii la misma, de conformidad Ter Vero 
«solecido en el Decreto 73 de? Y 
Lo de 975, publicado En «l    

   

  

   
A, 7 Ri 

OR “EL TA 
Dr. Gustavo Geráa Banderas 

. 

ss



RAZON de PROPCUOLICACION 3 ¿l dla dx noy , en el 

Registro de uscritures Públicas de la Notaría Dg 

cimo Primera a mi cargo , en dieciocho fojas úti 

les , protocolizo la documentación que antecede. 

Quito , a diecisiete de nero de mil novecientos 

noventa y dos . - ( firmado ) £l Notario Joctor- 

Rubén Darío Espinosa ldrobo , Notario Décimo Pri 

mero del Cantén . - Sigue un sello . - 

Se protocolizó ante mí , en fe 

de ello confiero esta TERCERA Copia Cer 

tificada » firmada y sellada en «uito , a dieci- 

siete de 2nero de mil novecientos noventa y dos. 

   
o 

> EPs GA 
E, . 

MJ Dr. Rusen Dario , 
. : * a ñ 

ESP:¡NOSA 1. CUA HUSO N DIEBLOMPPRENTS> 
NOTA La 

DECIMO PRIMBOGARIO DICINO PRIMÓRO ML CANTOS 
QUITO - SEUADOR —. ? 
Ed él 

    

  

         


